
Clasificación de Acción 
 

Es un título emitido por una sociedad que 
representa el valor de una de las fracciones 
iguales en que se divide su capital social. 
Como inversión, supone una inversión en renta 
variable, dado que no tiene un retorno fijo 
establecido por contrato, sino que depende de 
la buena marcha de la empresa. 

 



Diferencia con los bonos y obligaciones 
 

•  La diferencia entre una acción y un bono u 
obligación radica en que la acción otorga la 
propiedad de los activos de la empresa en la 
proporción que supone el valor nominal de 
dicha acción respecto del capital social total, 
en tanto que el bono u obligación solamente 
confiere un derecho de crédito sobre la deuda 
de la empresa que lo emite. 



El titular de bonos u obligaciones de 
una empresa es  

• Un acreedor de la misma, y tiene derecho, 
cuando vence el plazo pactado, a la evolución 
de la cantidad desembolsada más 
los intereses devengados. Los bonos u 
obligaciones se consideran inversiones 
en renta fija. 



 
La acción como método de control de una 

sociedad 

 
• Salvo excepciones, como sucede por ejemplo con 

las acciones preferenciales, una acción común u 
ordinaria da a su poseedor derecho para emitir 
un voto en la Junta de Accionistas. Dicha Junta es 
la encargada de nombrar un administrador o 
un Consejo de administración para la sociedad y 
de adoptar las decisiones estratégicas de la 
misma. Por lo tanto, cuantas más acciones se 
poseen, más votos se tienen y mayor es la 
capacidad de decisión de su propietario. 



 
 
 

Sin embargo, en la práctica, y en grandes compañías, 
basta con poseer entre el 15 y el 20% del capital para 

ejercer una influencia decisiva en la dirección de la 
empresa. 

 
• En algunos ordenamientos cabe hacer excepciones a la 

regla general de que una acción equivale a un voto: 

• Se pueden emitir acciones sin voto, con derechos 
económicos pero no políticos. 

• Se pueden establecer mayorías cualificadas para cierto 
tipo de decisiones (liquidación de la sociedad, 
ampliación de capital, fusiones y adquisiciones, etc.). 

• Se puede limitar el número máximo de votos por 
persona. 

 



Formas de representación de las 
acciones 

 

• Las acciones son títulos valores y, como tales, deben estar representados de 
forma que puedan ser objeto de compraventa o de otros negocios jurídicos 
con facilidad. 

• Las formas de representación de las acciones son: 
• Títulos al portador: Puede ejercer los derechos inherentes a la acción quien 

posee el título. Para su transmisión es suficiente la entrega del título. 
• Títulos nominativos: El propietario de las acciones debe estar plenamente 

identificado, para su transmisión es necesario realizar una cesión formal, que 
debe quedar registrada en el libro registro de accionistas, que se conservará 
en la entidad emisora de los títulos. 

• Escritura pública: Muy usado en empresas pequeñas o familiares, pero con 
poca flexibilidad para el tráfico de las acciones. 

• Anotación en cuenta: Muy importante en la actualidad para acelerar las 
transacciones. Es indispensable en sociedades que cotizan en bolsa. 
 



Clasificación de las acciones 
 

• Acciones comunes u ordinarias: Son las acciones propiamente dichas. 

• Acciones preferentes: Título que representa un valor patrimonial que tiene prioridad sobre 
las acciones comunes en relación con el pago de dividendos. La tasa de dividendos de estas 
acciones puede ser fija o variable y se fija en el momento en el que se emiten 

• Acciones de voto limitado: Son aquellas que solo confieren el derecho a votar en ciertos 
asuntos de la sociedad determinados en el contrato de suscripción de acciones 
correspondiente. Como compensación, estas acciones suelen ser preferentes o tienen 
derecho a un dividendo superior a las acciones ordinarias.2 

• Acciones convertibles: Son aquellas que tienen la capacidad de convertirse en bonos y 
viceversa, pero lo más común es que los bonos sean convertidos en acciones. 

• Acciones de industria: Establecen que el aporte de los accionistas sea realizado en la forma 
de un servicio o trabajo. 

• Acciones liberadas: Son aquellas que son emitidas sin obligación de ser pagadas por el 
accionista, debido a que fueron pagadas con cargo a los beneficios o utilidades que debió 
percibir éste. 

• Acción propia: Acción cuyo titular es la propia entidad emisora 3 

• Acciones con valor nominal: Son aquellas en que se hace constar numéricamente el valor del 
aporte. 

• Acciones sin valor nominal: Son aquellas que no expresan el monto del aporte, tan solo 
establecen la parte proporcional que representan en el capital social. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Acci%C3%B3n_(finanzas)


Derechos que confieren las acciones 
 

• Derecho a percibir participación en las utilidades o 
beneficios de la empresa, es decir básicamente a 
cobrar los dividendos que reparta la sociedad emisora 
de las acciones. 

• Derecho de información acerca de la marcha de la 
sociedad anónima. 

• Derecho a voz y a voto en la Junta General de 
Accionistas. 

• Derecho a ceder libremente las acciones. 
• Derecho de opción preferente para la suscripción de 

nuevas series de acciones o, en su caso, derecho a 
recibir acciones liberadas. 
 



Valoración de acciones 
 

• Las acciones representan una participación en la 
propiedad de la empresa; una parte del valor total de 
esta, (en un fondo común de inversiones, una cuota-
parte) . Pero para algunos inversionistas es 
simplemente un título que confiere al propietario 
derechos sobre los dividendos; y la posibilidad de 
participar de las ganancias de la empresa, conforme a 
la porción patrimonial que el accionista ostente. 
Además depende de cuando la organización decida 
liquidar estas ganancias, ya que podrían ser 
reinvertidas si el ejecutivo de la empresa así lo 
determina. 



 
 

Las acciones pueden clasificarse, desde varios puntos 
de vista, sin embargo, nosotros mencionaremos la 
representación en el capital social, por tanto 

tendremos: 

 

 
 
• Las acciones al capital numerario, son las que se exhiben en efectivo (numerario). 
• Las acciones del capital de especie, son aquellas que habrán de todo o en parte, con bienes distintos al 

numerario. 
• Las acciones nominativas, son aquellas en las cuales, consta el nombre del socio o accionista; serán 

negociables cuando puedan circular de acuerdo al contrato social, serán no negables; cuando el contrato 
social no permita su circulación. 

• Las acciones al portador, son aquellas en las cuales no consta el nombre del socio o accionista, solo en el 
extranjero. Serán sencillas, cuando el titulo principal represente una acción. Serán múltiples, cuando el 
titulo principal represente dos o más acciones. 

• Las acciones liberadas, son aquellas que han sido exhibidas totalmente. Son acciones pagaderas que han 
sido exhibidas totalmente. Son acciones ordinarias, aquellas que confieren a sus poseedores legítimos los 
derechos y las obligaciones establecidos en el contrato social. 

• Acciones liquidas: Son aquellas que se han negociado en bolsa en los últimos siete días hábiles bursátiles. 
• Acciones medianamente liquidas: Son aquellas que no habiéndose negociado en bolsa en los últimos siete 

días hábiles, si lo han hecho en los últimos treinta días. 
• Acciones no liquidas: Son aquellas que se han negociado en los últimos treinta días hábiles. 

 



MERCADO DE VALORES 
 

• Los mercados de valores son un tipo de mercado de 
capitales en el que se negocia la renta variable y la 
renta fija de una forma estructurada, a través de la 
compraventa de valores negociables. Permite la 
canalización de capital a medio y largo plazo de los 
inversores a los usuarios. 



El Mercado de Valores  

• Es una parte integral del sector financiero de un país, por ende, 
está ligado a dos aspectos fundamentales de la actividad 
económica: el ahorro y la inversión. Estos aspectos son vitales 
para un país porque de ellos depende el crecimiento económico. 
Uno de los principales factores para que una sociedad salga del 
subdesarrollo, es su capacidad de ahorro, y como asigna esos 
recursos a las actividades productivas. 



Por lo tanto el Mercado de Valores  

• Es el segmento del merado financiero que 
canaliza el ahorro (tanto mediano como a largo 
plazo) en forma directa hacia el financiamiento 
de las actividades productivas; mediante la 
emisión y negociación de títulos valores. En este 
mercado se enfatiza la oferta y demanda de 
valores de capital, de crédito, de deuda y de 
productos. 
 



Las empresas tanto públicas 
como privadas, emiten títulos  

• valores para captar recursos y financiar sus actividades. Estos 
títulos son vendidos a través de las Bolsas de Valores donde 
los inversionistas los adquieren según sus necesidades y 
preferencias. El inversionista que adquiero sus título nuevo en 
e mercado bursátil, y tiene la necesidad de obtener sus dinero 
antes del vencimiento del título, lo puede vender a través de 
la Bolsa de valores, obteniendo el capital inicial colocado, sino 
un rendimiento acorde con el plazo de la tenencia del título. 



 

 

 

   Gracias 


